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LA SITUACION EN EL ORIBNTE MEDIO 
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Nota verbal de fecha 30 de asosto de 1990 diriaida al Secretario 
1 por la Misib Permanente de las- Salomón ante l* 

uaciones _ . Unida 

La Misión Permanente de las Islas Salomón ante las Naciones Unidas saluda 
atentamente al Secretario General de las Naciones Unidas y  tiene el honor de 
presentar la siguiente üeclaración de Sir Baddeley Devesi, Ministro de Relaciones 
Exteriores y  Comerciales de las Islas Salomón, con respecto a la situación entre el 
Iraq y  Kuwait: 

"En vista de que el Iraq no ha respondido al llamamiento anterior 
formulado en la resolución 660 (1990), que fue aprobada por el Consejo de 
Seguridad el 2 de agosto de 1990, y  teniendo presentes los nobles propósitos, 
obligaciones y  responsabilidades que tienen los Estados Miembros en virtud 
de la Carta, el Gobierno de las Islas Salomón, profundamente interesado en 
la pas y  la seguridad mundiales, reitera en esta oportunidad que acata y  
acepta la resolución 661 (1990), aprobada por el Consejo de Seguridad en 
su 2933a. sesión, en agosto de 1990, y  reconoce las obligaciones que de ella 
se derivan." 

La Misión Permanente de las Islas Salomón solícita que esta declaración se 
distribuya como documento oficial de la Asamblea General, en relación con el 
tema 35 del programa provisional, y  del Consejo de Seguridad. 

* A/45/150 y  Corr.1. 
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